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Comunicaciones

DEL DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS, MEDIANTE

LA CUAL SOLICITA EL RETIRO DE INICIATIVA

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de abril de 2026.

Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva

De la Cámara de Diputados

Del Honorable Congreso de la Unión

Presente

El que suscribe, diputado Gerardo Villarreal Solís, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, con fundamento en el artículo
77, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, solicito a usted respetuosamente gire sus apre-
ciables instrucciones a fin de que sea retirada la si-
guiente

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se

reforman las fracciones XIII y XIV y se adiciona

una fracción XV al artículo 35 de la Ley General

de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de

prevención de riesgos derivados de registros, ta-

pas y alcantarillas deterioradas en calles y ban-

quetas, publicada en la Gaceta Parlamentaria el 18
de marzo del presente año, y turnada a la Comisión
de Movilidad.

Agradeciendo sus atenciones, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Diputado Gerardo Villareal Solís (rúbrica)

Iniciativas

DEL CONGRESO DE NUEVO LEÓN, CON PROYECTO DE DE-
CRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO

30 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Cámara de Diputados

Presente

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 96 frac-
ción II de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71,
fracción III, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la LXXVII Legislatura al
honorable Congreso del estado de Nuevo León pone a
consideración a la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión iniciativa de reforma a las fracciones
XXIV y XXV y de adición de una fracción XXVI, to-
das del artículo 30 de la Ley General de Educación.

Se acompaña a la presente copia del expediente y dic-
tamen emitido por la Comisión de Legislación, apro-
bado en la Sesión del día de hoy, así como del acuer-
do número 205, que contiene la iniciativa citada en el
párrafo anterior para su conocimiento y efectos legales
correspondientes, con la atenta súplica de que nos den
a conocer el trámite legislativo que se le haya dado al
presente.

Sin otro particular aprovechamos la ocasión para en-
viarles un cordial saludo.

Atentamente
Monterrey, Nuevo León, a 24 de marzo de 2026.

Diputada Armida Serrato Flores (rúbrica)
Secretaria

Diputada Gabriela Govea López (rúbrica)
Secretaria
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DEL CONGRESO DE NUEVO LEÓN, CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS

ARTÍCULOS 200 Y 201 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE

SEGUROS Y DE FIANZAS

Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Cámara de Diputados

Presente

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 96,
fracción II, de la Constitución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos
71, fracción III, y 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la LXXVII Legislatura al
honorable Congreso del Estado de Nuevo León, pone
a consideración a la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, iniciativa de reforma a los incisos a) y
b) de la fracción VI del artículo 200, así como el inci-
so f) de la fracción 1 del artículo 201 y se adicionan

los incisos c), d) y e) de la fracción VI del artículo 200
todos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fian-
zas.

Se acompaña a la presente copia del expediente y dic-
tamen emitido por la Comisión de Legislación, apro-
bado en la sesión del día de hoy, así como del acuerdo
número 204 que contiene la iniciativa citada en el pá-
rrafo anterior para su conocimiento y efectos legales
correspondientes, con la atenta súplica de que nos den
a conocer el trámite legislativo que se le haya dado al
presente.

Sin otro particular aprovechamos la ocasión para en-
viarle un cordial saludo. 

Atentamente
Monterrey, Nuevo León, a 24 de marzo de 2026.

Diputada Armida Serrato Flores (rúbrica)
Secretaria

Diputada Gabriela Govea López (rúbrica)
Secretaria 

DEL CONGRESO DE NUEVO LEÓN, CON PROYECTO DE DE-
CRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 10 DE LA

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES

Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Cámara de Diputados

Presente

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 96,
fracción II, de la Constitución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos
71, fracción III, y 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la LXXVII Legislatura al
honorable Congreso del Estado de Nuevo León, pone
a consideración a la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, iniciativa que adiciona el inciso h) al
numeral 1 del artículo 10 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales.

Se acompaña a la presente copia del expediente y dic-
tamen emitido por la Comisión de Legislación, apro-
bado en la sesión del día de hoy, así como del acuerdo
número 206 que contiene la iniciativa citada en el pá-
rrafo anterior para su conocimiento y efectos legales
correspondientes, con la atenta súplica de que nos den
a conocer el trámite legislativo que se le haya dado al
presente.

Sin otro particular aprovechamos la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente
Monterrey, Nuevo León, a 24 de marzo de 2026.

Diputada Armida Serrato Flores (rúbrica)
Secretaria

Diputada Gabriela Govea López (rúbrica)
Secretaria
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DEL CONGRESO DE NUEVO LEÓN, CON PROYECTO DE DE-
CRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 211
BIS, 220 BIS Y 372 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE-
DIMIENTOS PENALES

Diputada Kenia López Rabadán

Presidenta de la Cámara de Diputados

Presente

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 96,
fracción II, de la Constitución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos
71, fracción III, y 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la LXXVII Legislatura al
honorable Congreso del Estado de Nuevo León, pone
a consideración a la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, iniciativa que adiciona los artículos
211 Bis y 220 Bis, así como un último párrafo al artí-
culo 372, todos del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales.

Se acompaña a la presente copia del expediente y dic-
tamen emitido por la Comisión de Legislación, apro-
bado en la sesión del día de hoy, así como del acuerdo
número 209 que contiene la iniciativa citada en el pá-
rrafo anterior para su conocimiento y efectos legales
correspondientes, con la atenta súplica de que nos den
a conocer el trámite legislativo que se le haya dado al
presente.

Sin otro particular aprovechamos la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente
Monterrey, Nuevo León, a 24 de marzo de 2026.

Diputada Armida Serrato Flores (rúbrica)
Secretaria

Diputada Gabriela Govea López (rúbrica)
Secretaria 

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES

FEDERAL DEL TRABAJO; DEL IMPUESTO SOBRE LA REN-
TA, Y FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL

ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍ-
CULO 123 CONSTITUCIONAL, PRESENTADA POR LAS SE-
NADORAS Y LOS SENADORES ALEJANDRA BARRALES

MAGDALENO, AMALIA GARCÍA MEDINA, LUIS DONALDO

COLOSIO RIOJAS, DANIEL BARREDA PAVÓN, NÉSTOR

CAMARILLO MEDINA Y CLEMENTE CASTAÑEDA HOE-
FLICH, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO

CIUDADANO

Ciudad de México, 15 de abril de 2026.

Secretarios de la Cámara de Diputados

Presentes

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta
fecha, las senadoras y los senadores Alejandra Barra-
les Magdalena, Amalia García Medina, Luis Donaldo
Colosio Riojas, Daniel Barreda Pavón, Néstor Cama-
rilla Medina y Clemente Castañeda Hoeflich, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presen-
taron Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta y de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, Reglamentaria del Apartado b) del Artículo 123
Constitucional.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo primero,
inciso a), y 67, párrafo primero, inciso b), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 174, 175, párrafo primero, 176, 177, pá-
rrafo primero, y 178 del Reglamento del Senado, se
dispuso que dicha iniciativa, misma que se anexa, por
ser asunto de su competencia, se remitiera a la Cáma-
ra de Diputados.

Atentamente
Senadora Mariela Gutiérrez Escalante (rúbrica)

Secretaria
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